
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN Y FONDO DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS DEL GRUPO VIESGO  

 
El pasado día 1 de Junio, se celebró la reunión extraordinaria de las comisiones de 
control del Plan y Fondo de Pensiones, en la cual, se trató como punto único el traspaso 
del fondo de VIESGO al fondo EDP. 
 
 

 La reunión se ha efectuado por medios telemáticos. 
 

 Se ha debatido el texto y la incorporación del fondo de VIESGO, al fondo EDP. 
Quedando aprobada dicha incorporación al mismo con fecha 31 de julio 2021, 
por 19 votos a favor y 1 en contra. 

 La gestora del fondo EDP es BBVA y los asesores también son los mismos que los 
nuestros (Willis Tower Watson). 
La depositaria de los activos del fondo EDP es Liberbank. 
La información al participe, así como la tramitación de documentación seguirá 
siendo como hasta ahora a través de la gestora del BBVA. 

 
 ¿Cómo se funcionará a partir de ahora y que cambios implica? 

El fondo de EDP es un fondo multiplan, que engloba a varios planes de pensiones 
del grupo, entre ellos el nuestro; las inversiones las realiza el fondo y la 
rentabilidad es la misma para todos.  
El fondo EDP cuenta con unos activos por valor de unos 150 millones de €, el 
nuestro aproximadamente es de 47 mill€, con lo cual el fondo pasara a gestionar 
unos 200 mill€ de activos. 
Cada plan tiene su propia Comisión de Control, la cual vela por las 
especificaciones propias de su reglamento, así como por los derechos y deberes 
de participes y beneficiarios del mismo.  
La Comisión de Control del fondo está formada por miembros de cada plan que 
lo integran, nosotros también estaremos representados en esa comisión con el 
nº de miembros que nos asignan en función del capital que aportamos, siendo de 
5 miembros repartidos en 3 por parte de los partícipes y beneficiarios y 2 por 
parte de los promotores.  
En resumen, nosotros continuamos con nuestra Comisión de Control del Plan de 
VIESGO, que es soberana y por la que pasará cualquier modificación del 
reglamento/especificaciones de cada colectivo recogidas en el mismo incluyendo 
la posibilidad de recuperar el control del fondo de pensiones de Viesgo si lo 
estimamos oportuno. 
 
Hasta la fecha actual el fondo de EDP históricamente ha obtenido mayor 
rentabilidad que el nuestro, estando valorado entre el 5% de los mejores fondos 
de pensiones de empleo de España. 
En el siguiente cuadro podréis ver las rentabilidades históricas obtenidas por 
ambos fondos y que en breve pasará a ser uno solo:   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Hemos valorado y debatido bastante esta integración y después de todas las 
aclaraciones y recomendaciones recibidas de los distintos asesores incluyendo aquellas 
que nos recomendaban que deberíamos de modificar nuestra política de inversiones y 
evolucionar hacia la de EDP, creemos que la incorporación será positiva para todos.  
 

 
Se mandató al Presidente, Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario para llevar a 
efecto todos los acuerdos reseñados, así como, a trasladar esta información. 
 
LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN Y FONDO DE PENSIONES DEL 
GRUPO VIESGO  
 
Santander, 1 de Junio de 2021 


